
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de DesSrrOllo Forestal Sustentable 32 fracciones l, XIl y Xlll del

.. _ .'. Nombre o Razón Social: EASY COMERCIO EXTERIOR s. DE R.L. DE c.v.
" = : Reg. Fed. de Caus.: ECE150903GBO

.2?
'ILI

L-

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE lMPORTAClON . . -
ANT No. 09/A7 0105/11/16 ¿:- ' ' :FOLIO No , .-0912016-015185 1'

secREmRLuEmémommeme . ' . . ., . ._ VALIDO HAsTA: -' .. 17 DE MAYO‘DE 2017“?
YRECURSOSNATURALES .. . ' " ' " Ï j_ ‘ .

Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 16 eCCIon XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de DeSarrOIlo Forestal.

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y e'l' Manual de procedimientos para la Expedición del ¿_ _P
.1.Certificado FitoSanitario de Importación, se expide el presente CertIfcado para ICS productos forestales deScritos a continuación '

ÜDentIva U Temporal | Delos productososubproductos fOreStales . LJ Maderables "LI No Maderables ‘

.¿' DomICIlIO BOULEVARD 3RA OESTE 17601 301, COL GARITA OTAY , .. >
cp 22430 -;¡ . __ , . . T'eléfon01016'646237475 _

Aduana de entrada: TIJUANA, BC TECATE BC. - ' “ Á- . DeStino dentTOde-Iipais' BAJA CALIFORNIA? '

I ¿ ¿1' INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ..
. .' " TOMA DE MUESTRAS (SOLO. EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

l Y TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24' HORAS

Localidad: TIJUANA ' ' ' í- » . ' » . - “v _ 'Estado;BAJA-CALIFORNIA- . .
_. " DescrIpCIon del producto a importar: PARTES DE MADERA PARA MUEBLES . ' , ' " Cantidad: 50,000 "(CINCUENTA MIL)

» ,LMIEVAS SIN RECUBRIMIENTO Maple Acersaccharum, HAYA Fagusgra'ndifolia; Ceramicamusawum, - . -
', Die, Quercus 5p.; Encina, Quercus rubra; Alamo, Populus alba, Alder, Alnus rubra ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus LUhI'dad: de medida: Piezas

.-

" pondemsa;Abero, Pseudotsuga menziesíí; Caoba, Swletem'a máhagoní Fracción arancelaria: 9403.90.01 .

 4 País de Origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (REPUBLICA POPULAR DE), 4” ¿"Pais de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE
' _ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDONESIA (REPUBLICA DE) = ' ' ., AMERICA

Aduana de Salida (solo para importaciones temporales): ‘ l I. H 4 Destino fuera delMéXÍCOI
. REQUISITOS FITOSANITARIOS:

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGA'S Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERT'IFIQUE .ÓUE ELA. 'l
__ . - PRODUCTO FUE TRATADO CoN CALOR O CON BROMURO DE METILO 43 CR/Ms DuRANTE 24 HRS CONTRA PLACAS Y ENFERMEDADES EN ELPAÍS DE _- - f

h PROCEDENCIA ¡”EL PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA '
'."¿:';‘_"¿?_}._i:-_l.¡ TOMARSE UNA UESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN : . ' ' '

FORESTAL Y I
I 9'7- '.‘.PERIODO N .. 1

iE S LOS A A SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
Y R DE ¿ifip AS DESPUÉS DE SU ”DETECCIÓN. PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS '

/ IL/I [l " AUTORIZACIÓN

“LÏ T7 T T l
. . . ;¿',Ic. I'UG sfro MIRAFUENTES ESPINOSA

‘ ' " ¡ÏPU TO; ELPIREC‘FDR GE RAL ' ,, . . Y _ - . - . y.
E la jefa ura de Verifi ac n Sanitaria Forestal en ' L y teniendo a la vista los prodUCtos arriba descritos. Se.

. : . nstata' ue se enCU ntra libres de plagas y enTermedades yñn cumplidq con los ‘requisitoswfitosanitarios aqui descritos. Se
, upervis' la adecuada plicaCI 'n _de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación

ProductL-aplicado DOsis ,f. - Tiempo de exposición . COncesionario o empresa

'»"..v*.l"".N.oM-SRE Y FIRMADEL VERIFI :ADOR: l Y fl ' y .. b ‘ Í . ' ' FECHA DE EXPEDlClÓN
' ' ' ' ' ' ' ' 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 '
ESTE DOCUMENTO No TENDRÁ VA I 'DEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEP'A
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VORICINALPARAEL INTERESADO li '
COPIA No, 2PROI=EPA ‘ '

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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